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AUTO INTERLOCUTORIO  
 
Consulte el expediente digital en el siguiente enlace: AQUÍ  
 
Informe Secretarial:  
Al despacho de la señora Jueza, paso el presente proceso ordinario laboral, el cual fue 
inadmitido mediante proveído de calenda 13 de junio de 2022, publicado en estado 
del 14 de junio de ese mismo año, de igual forma le comunico que feneció el término 
para subsanar los errores que adolece la demanda y dentro del expediente digital no 
se allega escrito de subsanación presentado por el extremo demandante. Sírvase 
usted proveer.  
 
Cartagena de Indias D.T. Y C, Bolívar. 16 de marzo de 2023. 

 
                                                                   ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA 

Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias D.T. y C., a los 
veintiún (21) días del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente, observa el despacho que la 
demanda de la referencia promovida por Marcel Niño Conde en contra de HOTELES 
DE CAMERON COLOMBIA S.A.S, mediante auto de fecha 13° de junio de 2022 se 
inadmitió la demanda [05AutoInadmiteDemanda.pdf], concediendo el término de 
cinco (5) días para subsanarla. Se tiene entonces que el 22 de junio de ese año 
feneció tal como lo informó la secretaría el término concedido para subsanar la 
demanda, sin que se allegase dentro del expediente digital escrito de subsanación. 
En consecuencia, el despacho rechazará la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Rechácese la demanda promovida por Marcel Niño Conde en contra de 
HOTELES DE CAMERON COLOMBIA S.A.S, conforme a lo establecido en la parte 
motiva de este proveído. En consecuencia, hágase la cancelación del radicado en la 
plataforma TYBA y las anotaciones en los libros de Excel que corresponda, sin 
necesidad de devolución de la demanda y sus anexos. 
 
 
 
 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmKuChYBe9ROv9tjqAt3NNABdaM2bIVDH3WErRSbkjEBtQ?e=KgtdBD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW7awJesZ5dHqbZbGL5kLDABJ8YjPvXSKVadiPIvImiGDg?e=1cjlGM
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO 

LA JUEZA 
 

Proyectó: JMWB 
 

RAD: 13001-31-05-2022-00154-00 
 

 

                                                                                   

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA 

 
HOY, 22 DE MARZO DE 2023, SE NOTIFICA EL 

ANTERIOR AUTO POR ESTADO No. 30 
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